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Décimo.—Redacción, lectura y aprobación del
Acta de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de las cuentas anuales del ejercicio
2003, del informe del auditor de cuentas y de los
informes del Consejo de Administración relacio-
nados con las cuentas del ejercicio 2003 y con los
diversos puntos del Orden del Día que exigen dicho
informe —en los que se contienen los textos de los
artículos a modificar—así como de toda la restante
documentación legalmente establecida.

Podrán asistir a las Juntas Generales, con voz
y voto, los accionistas cuyas acciones representen,
al menos, el 1 por 1.000 del capital en circulación
y que, con cinco días de antelación al de celebración
de la Junta, figuren inscritos en el correspondiente
Registro Contable.

Pozuelo de Alarcón, 29 de marzo de 2004.—El
Presidente del Consejo de Administración, Javier
Benzo Perea.—27.061.

J. DOMINGO FERRER, S. A.
(Sociedad escindida)

DFH 1944 INMO, S. L.
J. DOMINGO FERRER, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

De conformidad con los artículos 242 y 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas, la Junta General
Extraordinaria celebrada con carácter de Universal
el día 6 de mayo de 2004, aprobó por unanimidad
la escisión total de la compañía J. Domingo Ferrer,
Sociedad Anónima, con la extinción de ésta y la
división y traspaso de todo su patrimonio a las enti-
dades de nueva creación, DFH 1944 INMO, Socie-
dad Limitada y J. Domingo Ferrer, Sociedad Limi-
tada que adquirirán todos los derechos y obliga-
ciones integrantes del mismo, en los términos y
condiciones del proyecto de escisión de fecha 6
de abril de 2004 que consta depositado en el Regis-
tro Mercantil de Barcelona.

No se otorgan derechos especiales distintos a
los que concede la cualidad de socio.

Se hace constar de acuerdo con los artícu-
los 242, 243 de la Ley Sociedades Anónimas, el
derecho que asiste a los socios y acreedores de la
Sociedad escindida de obtener el texto íntegro de
los acuerdos adoptados y del Balance de escisión,
así como el derecho de oposición que asiste a los
acreedores durante el plazo de un mes contado des-
de la fecha del último anuncio de la escisión.

Barcelona, 17 de mayo de 2004.—El Adminis-
trador único, Jorge Domingo Piera.—25.755.

y 3.a 2-6-2004

JEMYSA INMUEBLES, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Secretario del Órgano de Administración en
cumplimiento del acuerdo del Consejo de Admi-
nistración de la mercantil «Jemysa Inmuebles, S.A.»
celebrado el día 30 de marzo de 2004 y de con-
formidad con lo establecido en los artículos 15.o

y 16.o de los Estatutos Sociales y 97, 98 de la Ley
de Sociedades Anónimas, convoca Junta General
Ordinaria de accionistas para el próximo día 28
de junio de 2004, a las 12,30 horas, en primera
convocatoria, la Junta tendrá lugar en el domicilio
social de la mercantil, sito en Cocentaina, Subida
San Cristóbal s/n. Por si fuera necesario, igualmente
se fija para segunda convocatoria en el mismo lugar
a las 12,30 horas del día 29 de junio de 2004,
con el siguiente orden del día idéntico para ambas
convocatorias:

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación si procede de las
cuentas anuales del ejercicio cerrado a 31 de diciem-
bre de 2003.

Segundo.—Lectura y aprobación si procede de
la aplicación del resultado.

Tercero.—Nombramiento del nuevo Órgano de
Administración, ampliando el número de Con-
sejeros.

Cuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Asimismo se comunica a los señores socios, de
conformidad con lo establecido en el artículo 112
de la citada Ley de Sociedades Anónimas del dere-
cho a solicitar aclaración sobre cualquier punto del
orden del día, así como la de obtener de la sociedad
de forma gratuita copia de la documentación que
ha de ser sometida a aprobación.

Cocentaina, 28 de mayo de 2004.—El Secretario,
don Juan Antonio Moltó Rico.—V.o B.o del Pre-
sidente, Santiago Moltó Rico.—27.867.

J.G.3 ÁLVARO, S. L.

Por decisión del órgano de administración de
la sociedad, conforme al artículo 11.1 de los Esta-
tutos Sociales y disposiciones legales vigentes, se
convoca a los socios de esa sociedad a la Junta
General Ordinaria, a celebrar en el domicilio social
sito en la localidad de Maello (Ávila), calle Hospital,
n.o 22, el día 25 de junio de 2004, a las doce horas,
en primera convocatoria, y el día 26 de junio de
2004, a la misma hora y en el mismo lugar, en
segunda convocatoria.

La Junta tendrá el siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento del Presidente y Secre-
tario de la Junta.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de la sociedad y de la gestión
social del órgano de administración, y propuesta
de aplicación del resultado, todo ello correspon-
diente al ejercicio 2003.

Tercero.—Delegación de facultades, para ejecutar
los acuerdos aprobados en la reunión.

Cuarto.—Redacción, lectura y en su caso apro-
bación del acta.

Se hace constar el derecho de información que
asiste a los socios conforme al artículo 51 de la
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada res-
pecto a los asuntos comprendidos en el orden del
día de la Junta.

Maello (Ávila), 27 de mayo de 2004.—Jesús Álva-
ro Velayos. Administrador Solidario.—27.058.

JOAQUÍN MOLTÓ, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Secretario del órgano de administración en
cumplimiento del acuerdo del Consejo de Admi-
nistración de la mercantil «Joaquín Moltó, Sociedad
Anónima», celebrado el día 30 de marzo de 2004
y de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 15 y 16 de los Estatutos sociales y 97 y 98
de la Ley de Sociedades Anónimas, convoca Junta
general ordinaria de accionistas para el próximo
día 28 de junio de 2004, a las diez treinta horas,
en primera convocatoria, la Junta tendrá lugar en
el domicilio social de la mercantil, sito en Cocen-
taina, subida San Cristóbal, sin número. Por si fuera
necesario, igualmente se fija para segunda convo-
catoria en el mismo lugar a las diez treinta horas
del día 29 de junio de 2004, con el siguiente orden
del día idéntico para ambas convocatorias:

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales del ejercicio cerrado a 31 de
diciembre de 2003.

Segundo.—Lectura y aprobación, si procede, de
la aplicación del resultado.

Tercero.—Nombramiento del nuevo órgano de
administración, ampliando el número de Conse-
jeros.

Cuarto.—Lectura y aprobación del acta.

Asimismo se comunica a los señores socios, de
conformidad con lo establecido en el artículo 112
de la citada Ley de Sociedades Anónimas del dere-
cho a solicitar aclaración sobre cualquier punto del
orden del día, así como la de obtener de la sociedad
de forma gratuita copia de la documentación que
ha de ser sometida a aprobación.

Cocentaina, 28 de mayo de 2004.—El Secretario,
Ignacio José Moltó Soler.—Visto bueno del Presi-
dente, Santiago Moltó Rico.—27.861.

JOSÉ FRADE PRODUCCIONES
CINEMATOGRÁFICAS, S. A.

Junta general ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de Accio-
nistas para el día 29 de junio de 2004 a las 13:00
horas, en primera convocatoria, y al día siguiente,
en segunda convocatoria, a la misma hora, en el
domicilio social de la entidad, calle Agastia, 5, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio económico cerrado
al 31 de diciembre de 2003, que comprenden el
Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y la
Memoria.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio,
de acuerdo con el Balance.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
social del ejercicio económico cerrado al 31 de
diciembre de 2003.

Cuarto.—Asuntos varios.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Facultad de protocolización.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del acta de la Junta.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas, a partir de la convocatoria
de la Junta General, cualquier accionista podrá obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
misma.

Madrid, 20 de mayo de 2004.—Administrador
Único. José Frade Almohalla.—25.615.

KAYSERI INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad (antes Cortes Vicente Inversiones), se
convoca a los señores accionistas a Junta General
Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle
Padilla, 17, en Madrid, el día 22 de junio de 2004,
a las 16:00 horas, en primera convocatoria, o el
siguiente día, 23 de junio, en el mismo lugar y a
la misma hora, en segunda convocatoria, para deli-
berar y adoptar los acuerdos que procedan sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación
del Resultado correspondiente al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Renuncia, nombramiento o renovación
de administradores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Quinto.—Solicitud, en su caso, de exclusión de
cotización oficial y contratación pública en Bolsa
de las acciones representativas del capital social.
Designación, en su caso, de entidad encargada la
llevanza del registro contable de las acciones de
la sociedad.

Sexto.—Adaptación a la nueva normativa de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva con la consecuente
modificación de Estatutos Sociales.


